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Ante la realidad
Nos encontramos en el caso de no 

disimular, de hablar con perfecta 
claridad y de afrontar a pecho des
cubierto el peligro.

El sindicalismo actúa manifiesta y 
abiertamente en España.

La causa ocasional de los desór
denes y de las huelgas, es la carestía 
de la vida, injustificada en la mayo
ría de los casos, sobre todo, desde 
que terminó la guerra.

Las complacencias del Poder pú
blico y la ambición insaciable de 
productores, acaparadores y comer
ciantes de toda laya, han intensifi
cado el hambre y constituido un es
tado de irritación popular, que es 
materia apropiada para que prenda 
toda clase de anarquía.

De que se haya llegado a esto, 
son culpables directamente, los am
biciosos plutócratas y aspirantes a 
serlo, y los políticos que les han 
ayudado en la tarea de enriquecerse 
con la miseria ajena.

Los elementos sindicalistas, inspi
rados por los extranjeros que ex
tienden la disolución social cada día 
más, saben aprovecharse de las cir
cunstancias, y halagando las pasio
nes, el amor propio y el interés de 
las masas obreras, las echan por 
delante y provocan serios conflictos. 
Tan serios, que no debe ocultarse 
que todo lo existente corre grave 
peligro, y si queremos salvar a Es
paña y salvarnos, hay que dar la 
batalla decididamente, antes de que 
el mal crezca, y el remedio sea tar
dío.

Al decir dar la batalla, no quere
mos significar con eso que nos lan
cemos a una represión bárbara, que 
sería tan inútil como contraprodu
cente.

El Gobierno tiene que empezar 
por sí mismo, llevando a la práctica 
eficazmente el programa que ha es
bozado, castigando rápida y decidi
damente a los ambiciosos, de modo 
que se vea que no hay contempla
ciones con los grandes.

Además, debe imponer con seve
ridad la baja de los precios, some
tiendo la soberbia de los comercian
tes, cerrando establecimientos y 
encarcelando al que se desmande y 
ai que pretenda ganar más de lo 
justo.

Esto es, tiene que dar la sensación 
de que todo, amistades, considera
ciones, influencias y hasta las leyes, 
lo supedita al bien general.

Asi recabará, si lo hace ensegui
da, una fuerza moral que necesita 
para batir al creciente bolchevi- 
kismo.

Dándose, de este modo, la batalla 
a sí mismo el Poder público, ven
ciéndose y gobernando de veras, se 
encontrará en condiciones de darla 
y vencer a los enemigos del orden y 
de la paz interior.

Entonces, con el respeto y la auto
ridad adquiridos, y con la coopera
ción, que merecerá y obtendrá, del 
público sensato y de orden, deberá 
dar la batalla definitiva a los que 
mantienen la intranquilidad en Es
paña.

Los inductores y directores de 
esas maquinaciones que tienden a 
perturbarlo todo, deben caer ba
jo la férula de la justicia, y ser 
castigados con severidad, sin miedos 
ni componendas, que como se ye, 
son perjudiciales; porque a medida 
que la autoridad retrocede, avan
zan ellos. .

Nadie se alarme ante el procedi
miento, porque lo que debe alarmar 
es, el camino emprendido hacia un 
estado de cosas como el de Rusia.
—------- :------- - ---------------------------------

"ú¡8 tó Pulir"
Notas sobre las bajas

La base de su finalidad es, asegurar al 
inscripto a los veinte años de asociado, una 
renta diaria de tantas pesetas, como las 
mensuales que ha venido abonando.

La grao ventaja del que llega a alcanzar 
«se momento de percibir su renta, además 
del crecimiento de capital, por los intereses 
compuestos del volumen de cuotas abona
das sucesivamente, consiste en el número 
de los que en los veinte años van eliminán
dose de la Sociedad y dejando en favuR de 
ella y de los que quedan, el dinero que 
aportaron. >

He aqui una demostración que obtene
mos, de los datos que suministra el Boletín

de la Sociedad;

En su primer año 1904, se inscribieron 
2.892 socios, por 6.574 cuotas; y el año 1914, 
llegaban los socios que se habían inscripto, 
a 162.585, y las cuotas, a 368.904.

En ese mismo tiempo fueron baja, respec
tivamente, socios y cuotas 49.861 y 107.007.

Quedaron vigentes o efectivos 112.724 so
cios y 261.895 cuotas.

Es decir, en la mitad del tiempo apto para 
llegar a la percepción de la renta, ya han 
desaparecido, aproximadamente, la tercera 
parte de los que tenían derecho a ella; en el 
que resta por transcurrir que, por la edad, 
son más probables los fallecimientos, des
aparecerán más y quedarán menos de la 
tercera parte a percibir, lo que da en la prác
tica al dinero aportado triple valor del real 
que tiene. ** ¥

Se han aprobado recientemente pur el 
Consejo de Administración las actas en que 
se tiligió la Junta directiva de Vitoria, que 
ha quedado como sigue: presidente, D. José 
Nieto, asociado núm. 183.254.

Vicepresidente, D. Federico Lamuela, 
asociado núm. 15.643.

Vocales: D. José Molas, asociado número 
90.305, y D. Manuel Manso, asociado núme
ro 60.317.

Secretario, D. Frañcisco Bruno, asociado 
número 26.718.

Han sido nombrados representantes, en 
secciones de nueva creación:

Placencia de las Armas (Guipúzcoa), aso
ciado núm. 133.696, D. Lino Bascarán Erra- 
zu, comerciante.

Peñaflor (Sevilla), asociado núm. 19 1.508, 
D. Miguel Pérez Chacón, cartero, y elegi
dos para sustituir a los que desempeñaban 
el cargo en secciones organizadas con ante- 
riori lad: .

Las Palmas (Canarias), asociado D. José 
Argemí Capdevila, militar.

Aguilas (Murcia), asociado 66.430, D. José 
Navas Gómez, administrador.

San Miguel de Reinante (Lugo), asociado 
45.045, D. José María García Diaz, labrador.

León, asociado 137.326, D. Epigmenio 
Fernández García, militar.

Indice de actualidades
En Madrid

—El señor Dato ha negado exactitud a la 
información de un periódico, según la cual 
su habían rea izadu gestiones para, lograrla 
unión de los lies grupos conservadores: el 
que dicho señor acaudilla, el del Sr. Maura 
y el del Sr. La Cierva.

—Ha sido aplazado hasta el miércoles el 
Viaje a Madrid de Mr. Asquith, primer mi
nistro, que por espacio de ocho años, fuéde 
Inglaterra. .

■ En la Dirección General de Seguridad 
se ha recibido nuiicia de que en León ha 
sido detenido por la Guardia civil, el sujeto 
apodado «el Moreno», presunto autor de la 
muerte del Sr. Miranda en et tren correo de 
Galicia.

—El teniente de alcalde del distrito del 
Congreso, decomisó ayer 569 kilos de pan 
con faltas de *5 a 8 j  gramos en tilo.

—Felizmente no se han confirmado los 
rumores de anoche, de que hoy se declara
ría en Madrid la huelga general.

En provincias
La situación no mejora y toda la actuali

dad se condensa en los conflictos sociales 
pendientes de los que informamos con ex
tensión en otro lugar. La huelga de Barce
lona, inquieta ju flamen leal Guuierno; la de 
Córdoba tiende a una solución; pero como 
todo este malestar, tiene por causa la esca
sez y carestía de las suusistencias, y ésto va 
cada vez peor, las impresiones no pueden 
ser optimistas.

DEBARCELONA 
Noticias oficiales

Las noticias que se han recluido en el 
Ministerio de la Guerra, ucusaii que la mo
vilización sigue efectuándose con regulari
dad, hauiéudose presentado hasta, las nueve 
de anoche, tresciemos ocho, y en la mañana 
de hoy, hasta las diez, iban presentados 
ciento cincuenta y tres más.

Se confirma que falleció uno de los heri
dos por la explosión de la oomua de ayer. 
El capí tan general ha visitado, en el Hospital 
Clínico, a ios demas heridos.

En el extranjero
—Ya no son los senadores yankis los úni

cos que combaten la idea do la Liga de las 
naciones. En Berna se discute formalmente 
acerca de la interesante cuestión; en Man- 
chester se prepara una reunión de hombres 
de Estado aliados con el mismo fin, y Or
lando, primer ministro italiano, se ha decla
rado en contra.

El primitivo peusamiedlo de Wiison, de 
oOciedud, su estima democrático, útil y jus
to; convertido en Liga, es considerado im
perialista, nocivo e injusto.

—El viaje aereo Londres-Madrid, que pre
paraba el ministerio de Aviación inglés, se 
ha suspendido, dando como pretexto la anor
malidad del orden en España, fundándose 

en noticias telegráficas falsas enviadas al 
«Times» por alguien desde Madrid.

El periódico las ha rectificado y aclarado 
que la causa verdadera es la desorganización 
permanente del citado departamento inglés.

Bueno fuera que se rogase al embajador 
de la Gran Bretaña que llame la atención 
al noticiero autor de la infundada alarma.

—Los aliados insisten en que Alemania 
cumpla su compromiso de entregarles la 
flota mercante, y los alemanes se niegan a 
ello si no se accede a condiciones determi
nadas.

Mr. Pichón ha dicho que no se abastece
ría a Alemania antes de que entregue la 
flota.

—Los anticipos hechos por los Estados 
Unidos a los aliados ascienden a oerca de 
nuece mil millones de dólares.

—El Papa ha manifestado su deseo de que 
los Santos Lugares no caigan de nuevo en 
poder de infieles.

—El movimiento espartaquista alemán le 
considera vencido aquel Gobierno. Berlín 
vuelve a su aspecto ordinario. Las últimas 
luchas han causado más de mil bajas.

—En Portugal se ha restablecido por com
pleto la normalidad.

NUEVO REGIM1EN 1 O

El 5.0 de zapadores
, A fin de llevar a cabo la organización de 

las nuevas unidades de Ingenieros, se dispo
ne que los regimientos de Zapadores se 
ajusten a las nuevas plantillas que publica 
el Diario Oficial de ayer.

Estas plantillas orgánicas de pié de paz se 
acomodarán, sin embargo, a las reduccio
nes de fuerza que cirsunstancialmente pue
dan introducirse en las de presupuesto.

La fuerza de cada batallón se distribuirá 
entre la Plana Mayor, ti'es compañías en 
armas y dos en cuadro. La organización de 
la compañía de parque será objeto de dispo
sición complementaria.

Se organizará en Valencia el quinto regi
miento de Zapadores, adoptando provisio
nalmente la constitución de los de dos bata
llones, hasta que los contingentes permitan 
la organización del tercero.

De cada uno de los regimientos de Zapa
dores primero y cuarto, se designará por 
sorteo una de sus compañías en armas, y 
dos de cada uno de los regimientos segundo 
y tercero, todas ellas al completo de su per
sonal, ganado y material, tal como hayan 
pasado la re^visLa del mes actual, las cuales 
causarán baj a por fin del mismo en sus ré- 
gimienlos y aña en el quinto de nueva 
creación.

Los individuos de tropa llevarán al nuevo 
cuerpo su vestuario y equipo completos y el 
armamento y municiones.

Continuaran afectos a las compañías que 
pasen a constituir el quinto regimiento de 
Zapadores, los individuos de la primera y 
segunda situación de los cupos de filas e 
instrucción que pertenezcan a los mismos, 
y pur los Capí lañes generales se dictarán las 
currespundiemes instrucciones para que 
llegue a conocimiento de todos los indivi
duos de tropa que no se encuentran en filas, 
el nuevo regimiento a que pasan destinados.

Segregadas de los regimientos de Zapado
res las compañías que han de constituir el 
quinto, adoptarán el segundo y tercero la 

Í organización que se señala para los regí- 
mienlos de dos batallunes, y el primero y 
cuarto la de tres batallones.

| El segundo regimiento conservará la mú- 
« sica sobre la fuerza que señala la plantilla.

Se autoriza a los capitanes generales para 
( admitir las permutas, dentro de cada regi- 
' miento, entre los oficiales, y a los coroneles, 
¡i las de las clases e individuos de tropa, le
' niendu en cuenta para estos últimos, que 
f sólo se concederán entre los del mismo 
l reemplazo.
f Se reserva al personal de oficiales y clases 
Íde segunda categoría que pasen forzosa
. nieme a formar parle del nuevo cuerpo, el 
t derecho a regresar a los de su procedencia 
| en las primeras vacantes que ocurran de 
i sus empleos.
í Los primeros jefes de los cuatro regimien

tos de Zapadores, remitirán al Ministerio 
antes del día 15 del corriente, relación no
minal de los oficiales, suboficiales y sargen
tos de las compañías que pasan a formar el 
quinto regimienlo, para la confirmación Me 
sus nuevos destinos.

Todos los jefes, oficiales y clases de tropa 
que con motivo de esta organización causen 
baja en sus cuerpos por exceder de las plan
tillas, podrán volver a ellos en las mismas 
cuudiciunvs que ios que pasan a forma parte 
del quinto regimieniu.

Por la Sección de Ingenieros se dispondrá 
lo conducente para proveer de bandera al 
nuevo regimiento.

Pur la sección de Cría Caballar y Remon
ta se harán las compras y destino de gana
do necesario, y la Junta de municionamien
to y transporuis facilitará el material co
rrespondiente.

Se librarán ai quinto regimiento de Zapa

dores, por una sola vez, 100.000 pesetas, j 
para gastos de organización y constituir la 
base de su fondo de material.

Los transportes del personal, ganado y 
material que asigna la presente disposición 
se efectuarán por cuenta del Estado.

Esta disposición, surtirá efectos adminis
trativos en el próximo mes de Abril, que 
pasarán presente en Valencia los jefes, ofi
ciales y clases de plana mayor, y en marcha 
las compañías que no hayan efectuado aún 
su incorporación en dicha fecha.

lunvfls moldes ín
orosnizaciún militiir

Anteayer, a las siete de la tarde, en el 
Centro del Ejército y de la Armada, disertó 
el general D. Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja acerca de «Nuevos moldes de orga
nización militar».

Ocuparon asiento en el estrado, además 
del conferenciante, y del presidente y vice
presidente del Centro, generales García Si- 
ñeriz y García Moreno, los capitanes gene
rales señores marqués de Estella y Weyler, 
y los generales Marina y Fernández Sil
vestre.

Entre los asistentes, que llenaban el sa
lón, predominaba el elemento militar.

Hemos visto a los generales Ochando, 
Riera, Herrero, Marvá, Martín Sedeño, Za- 
balza, Pastor, Cabanna, López Ochoa, Fer
nández Llanos, marqués de Pilares, Miran
da, Sousa, Madariaga, Calvacanti, Ortiz, 
barón de Casa Daválillos, Sosa, Ama, Fer
nández Padín.Odega, Poveda, Romero Mar- 
chén y Diez Rivero.

Asistieron también los diputados a Cortes 
Sres. Rodríguez Viguri y Barcia.

Comenzó el general Primo de Rivera ex- 
Í)resando el gran temor que le acometía al 
tablar en la misma tribuna, y ante el mis

mo auditorio, de los Sres. Maura y general 
Marvá.

Enumeró las materias de que pensaba tra
tar, y como antecedente necesario proclamó 
que el Ejército tiene una doble finalidad: la 
de defender la Patria y la bandera y la del 
restablecimiento del orden social, citando 
como confirmación del carácter social del 
Ejército un párrafo de la conferencia del ge
neral Marvá, una orden de instrucción de
bida al general Aguilera y algunos trozos 
de una interviú celebrada con el marqués de 
Estella.

Dice que se deben formar suadros de cla
ses: uno, formado por los sargentos que no 
sigan la carrera, a los que debe dotarse de 
buenos haberes y de destinos civiles cuando 
sean licenciados, y otro, constituido por los 
sargentos que tengan aptitud, los cuales, 
después de seis años de sargento, podrán 
pasar a las. Academias especiales, y median
te la obtención de la carrera, estar en con
diciones de llegar a la categoría de jefes de 
detall (comandantes), estimulando en ellos 
un fuerte espíritu de clase, pero cuidando de 
no confundir los prácticos con los técni
cos.

Además de estos dos cuadros debe haber 
los cuadros complementarios.

Refiriéndose a las clases de mando, dice 
que en la principal constituida por los ofi
ciales de carrera, el ingreso debe ser a la 
mínima edad de diez y siete años; pues, con 
el sistema actual, a esta edad hay quien 
ejerce mando, siendo evidente que éste re
quiere condiciones de cultura y prudencia 
que no concurren en edad tan temprana, 
cuando el individuo está en tutela familiar 
y administrativa.

Una vez verificado el ingreso a la edad 
señalada como mínimo, debieran los cade
tes cursar dos años en la Academia gene
ral, en donde se comprobaría la vocación 
militar, y después cursar por elección libre 
la especialidad que se desee, durantre tres 
años, en las Academias especiales.

De este modo nadie podría ser oficial an
tes de los veintidós años.

Considera el orador que debe reducirse el 
número de convocatorias y de plazas a cu
brir, establecinudose el oficial único por 
compañía.

Pasa a ocuparse de la reserva territorial. 
La nueva ley representa un avance.

Debiera suprimirse el retiro.
De la familia militar no debiera salirse 

más que por la muerte, o por la voluntad, o 
por la separación disciplinaria

Hoy se necesitaría la magistratura moral 
de la inmensa y respetable pléyade de nues
tros retirados.

En cuanto a las pensiones, dice que los 
militares tienen en ellos mismos los recur
sos económicos para asegurar la vida de sus 
descendientes. El remedio consiste en la 
mutualidad.

Lee una proposición de un comandante de 
Caballería, en la que se ruega a la Junta 
técnica proponga al ministro de la Guerra 
la constitución de una sección encargada de 
velampor los intereses morales del Arma y 
que pueda actuar como tribunal de honor.

Dice el orador que estas Juntas de oficia
les acaso sean el antídoto de los Soviets.

Esas juntas no habrían de rozarse con la 
disciplina porque, ante todo, habrían de es
tar autorizadas públicamente por el minis
terio de la Guerra, y porque no es de presu
mir que surgieran entre ellas y el mando 
divergencias de criterio.

Termina diciendo que se encuentrasatisfe- 
cho de sí mismo, porque ha sacrificado a la 
sinceridad todos los motivos del éxito. Teme 
que fuera del centro habrá quien, como otras 
veces, tergiverse su criterio; pero conoce la 
benevolencia y rectitud de los que le escu
chan, y esto le conforta.

. Parodiando a Benavente, podría decir con 
el protagonista de su última obra, que no le 
importa ser con todos traidor, si es para la 
patria leal.

El orador fué aplaudido en diferentes oca
siones y al finalizar su discurso.
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Además de las disposicioaes que aa~ 
ticípamoa el sábado, el de ayer ¡aser

tó las siguientes:

iHgtnkros
Ascensos.—Ascienden a coronel D. Joa

quín de Pascual y Don José de Ubach; a te
niente coronel, D. Rogelio Ruiz Capillas, 
D. Francisco Lozano, D. Ernesto Villar, don 
José Claudio, D. Emilio Navasqües, D. José 
del Campo, D. Droctoveo Castañón, D. An
selmo Otero-Cossío, D. Juan Guinjoán, don 
Alfredo Velasco.

A comandante, D. Ruperto Vesga, don 
Francisco Bellosillo, D. Arturo Revoltós, 
D. Ramón Valcárcel, D. Román Ingunza, 
D. Fernando Fálcelo, D. Juan Aguirre, don 
Ramón Ríos, don Emilio Boquera, D. José 
de Marios, D. Luis Cañellas, I). Luis Barrio, 
D. Francisco Franco, D. Lorenzo Pedret, 
D. Ramón Fiórez, D. José Castilla, D. José 
Samaniego, D. José Rivera, D. Mariano del 
Pozo y D. Gerardo Lasalle.

A capitán D. José Fornovi, D. Celestino 
López, D. Juan de la Riba, D. Antonio Ro
dríguez Fernández, D. Fernándo Palanca, 
D. Rafael Sabio, D. Rafael Llórente, D. Fer
nando González Amador, D. Guillermo Do
mínguez. D. Francisco Rojas, D. Fermín 
Gutiérrez, D. Salvador Ponte, D. Enrique 
Gallego, D. Manuel Valcarce, D. Manuel 
Tezanos, D. Manuel Alcayde, D. José Maris- 
tany, D. Leandro García González, D. Ma
nuel Moxó, D. Agustín García Andújar y 
D. José Martínez de Aragón.

Brigada Obrera de 6 Di
Ascensos.—Se concede el empleo inme

diato al jefe de taller de primera clase don 
Luis Vega; al de segunda, D. Enrique Soler; 
al de tercera, D. Carlos Martínez, y al maes
tro de taller de primera D. Julián Mateos.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
. • Matrimonios

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonios a los capitanes de Infantería 
don Juan Diaz Escribano, don José Pérez 
Gazolo y don Pedro López Guerrero y al al
férez (E. R.) don Jesús Rivas.

Destino®
Pasan a supernumerarios sin sueldo el co

mandante de Infantería don Francisco Elio 
y el capitán don Ricardo Nicolau.

Se concede la vuelta al servicio activo al 
capitán de Caballería don Alfonso Bazaine 
y de la Peña.

Profesorado
Se anuncia concurso para proveer una 

plaza de comandante y tres de capitán pro
fesor en la Academia de Artillería y una de 
capitán profesor en la de Ingenieros.

Reserva
Se concede el pase a la reserva al coronel 

retirado D. José Saavedra Lucilde.
Cruce®

Se concede la cruz y placa de San Herme
negildo al ordenador de primera clase de la 
Armada don Agustín Carlos Roca, y al in
tendente de la Armada don José Gómez 
Roca y la placa al general de división don 
Ricardo Burguete.

Circulares de Guerra
Elección ge cargo®

Designándose por el estado número 2 de 
la Real orden circular de 13 de Febrero de 
1918, que en las zonas de reclutamiento y 
reserva, exista de plantilla un capitán de la 
escala activa, que desempeñe el cargo de 
cajero, se dispone que aquellas zonas que 
verificaron la elección en un capitán de la 
escala de reserva, procedan con toda urgen
cia, a nueva elección en la forma indicada, 
dando cueata por telégrafo a este Ministe
rio.

. Destino®
Se ordena que, no obstante lo dispuesto en 

el apartado 5.° de la Real orden circular de 
16 de Enero último, que con motivo de la 
organización del 5.° regimiento de Zapado
res, puedan los jefes y oficiales de Ingenie
ros, por excepción, en el presento mes, en
tregar papeleta en solicitud de destino hasta 
el día 13 del actual, en cuya fecha serán 
remitidas dichas papeletas directamente al 
Ministerio, en la forma prevenida en el cita
do apartado.

Clases de tropa
En vista de una consulta formulada por 

el Capitán general de la primera región, re
lacionada con el personal de tropa de los 
cuadros activos de las zonas y organismos 
de reserva, que por razón al cuerpo a que 
pertenecen para ascensos y licénciamientos, 
se encuentra en distinta región militar que 
aquéllos, y teniendo en cuenta que las uni
dades de reserva están pendientes de la or
ganización dispuesta en la ley de 29 de Ju
nio último, se dispone con carácter transi
torio, mientras no se lleve a cabo la expre
sada organización, que las bajas que por 
cualquier concepto ocurran en dichos cua
dros, sean cubiertas por los capitanes gene
rales de las regiones a que corresponda el 
territorio del organismo de reserva, con 
clases e individuos de los cuerpos activos 
de la misma arma, y de su región, dando 
cuenta al ministerio y procurando nivelar 
los destinos entre las diversas unidades de 
la misma arma o cuerpo que guarnezcan 
la región de su mando.

M.C.D. 2022
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Servicios de la
irjonoi

atlántica
y de Hsbéjia can escaí* ■ 

en New-York. . -
LINEA DE VENEZUELA-COLOMB1A 

Saliendo de Barcetená, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádlz^ para Las Palmas, S®iita 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de Ja Palma, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Ténert 

fe, Santo Cruz de la Palma y puntos de k costa occidental de Africa. 
Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA DE CUBA-MEJICO

LJNEA DE BUENOS AIRES

LINFA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Ver;

LINEA BRASIL-PLATA -
Saliendo de Bilbao,^Santander, Gijón, Coruña y Wg  para Río J»

i

Eh IVIEJO^ DISOLVENTE DEL ÁCIDO ÚRICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
hón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aire»; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

ARTRmSMO, 
r euma;

GOTA, MAL DE PIEDRA

” g r au .
i

i

VESTUHR80S
PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P.

SÜBCRSHLBS

: B?<ReBLOM« : : : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

neiro, Montevideo y Bu< w Aires; cxKprcndieudG el viaje de regreso 
dtode buenos Aires par» Momkvidco, Santos, RIu Janeiro, Caanrias, 
Vigo», Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Ademáis de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tient 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cade 
viaje. . .

Estos vapores admiten carga en Jas condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes ia ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito torga y se expiden pasajes para todos ios puer 
tos del mundo, servicios por lineas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —í— 

^crpiicrl Scciert: 12.000.000 de pesetas efectivas 
i—। j—j eompietaiiLeiite íítMietebolsiido g—-i

Agencias en todas las provincias de España, 
Franci.a3 Portugal y Marruecos. 
- 53 años de existencia..

SEGUROS SOBEE U toS : SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
sites mo r : '«po s c o nt r a a c c ident es

RícaLA, 43 tirada, 6o

Anuario General de España
(BAILLY-BAILLIERE - RIERA)

í Hijos de Ría y Romanillos (y^) 2,000,000 de datas 
5,500 páginas

2 tomos

Proveedores te la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe 
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.

Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España. Sección de Bal 
nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
ANUARIOS BAILLY4AILLIERE Y RIERA REUNIOOS, S. A.

• Consejo de Ciento, 240.-BARCELONA
Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

mes 3»

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, g rganta y toses rebeldes

Gran Jerez ¡¡mea
9. madre.-jerez

h

NUÑEZ DE ARCE, 17.- HADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Q Es la pluma estilográ- 
|| fica mejor hasta hoy 
" conocida. Puede lle- 

| varse en el bolsillo en cualquier posición 
slii temor a que se salga; con pluma de 

| ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO T VENTA ,

| MartínezdeVelasco
PAPELERIA

PELIGROS-, 3.-MADRID

/•

Paso ala 
Salud

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS"

A
s

GOTAS COLONIALES
---------------- DE CHANDRÓN------------------
Uboratt^Wcototlí generaldsl IR. PB. MPEHE

Sucesor de VIAL
(Riittoa casa GR1MAULT & [«* 8IGAUD & CHAPOTEAUT)

■ , 8, RUE VIVIENNE-RARIS

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente ysin eswe- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instaatápeameate los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso ea 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó coo

diarrea y en los hepáticos. f

'úy

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
de: vent a en  t o das LAS f ar mac ias  . FTA3. 2 CAJA

y
PRESERVJinVD IÜFAUBLE JE US ENfEHMEDMES EPIDÉMICAS 
CDLERIFORMES, JE U GRIPPE V DE U INFLUENZA

i*)

Si

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo» 
nías y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultadoi 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
,y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica* 

, mentó no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE^EN^EN^TODAS^LAS PRINCi^LE^^^MACIAS DE ESPAÑA Y DEL^EXTRANJERO^^

M.C.D. 2022
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Del Municipio
Manifestó el Sr. Garrido Juaristi a los pe

riodistas. que estuvo ayer conferenciando 
con el Sr. Ossorio y Gallardo para rogarle, 
interpretando el unánime sentir del Consis
torio, que rectificasen los mauristas su línea 
de conducta, reintegrándose al Concejo.

El Sr. Ossorio le indicó que consultaría 
con sus compañeros y que le comunicaría 
el acuerdo. ,

Aludió el Sr. Garrido Juaristi en su entre
vista con Jos representantes de la Prensa al 
decreto dictado por el Gobierno ampliando 
la exacción del impuesto de cédulas perso
nales sobre las personas jurídicas.

Dijo el alcalde que aproximadamente de 
esta ampliación resultaría para el Concejo 
un ingreso de 30 a 40.000 duros, y como esto 
resulta insignificante para llenar las Satis
facciones del Concejo, visitó al subsecreta
rio de Hacienda, en ausencia- del ministro, 
para indicárselo así.

Después vió el Sr. Garrido al presidente 
del Consejo, haciéndole idénticas considera
ciones y exponiéndole la necesidad de que 
se concedan al Municipio los ingresos soli
citados, dado que antes de fin de mes han 
de someterse a la aprobación del goberna
dor los presupuestos municipales.

Agregó el Sr. Garrido que el señorcohde 
Romrnones está en muy buena disposición 
de ánimo en relación a satisfacer las deman
das del Municipio.

También expuso que esta tarde se reuni
rá la Comisión de Presupuestos, y que en 
primera convocatoria se citará parala san
ción de los que hayan de regir el día 11 pol
la Junta municipal.

Si no hubiese número, el día 18 se cele
brará la primera sesión de presupuestos en 
segunda convocatoria..

Gaceta de Madrid
SUMAQIO-9 Febrero 1919

- Ministerio de Hacienda.— Real decreto 
aprobando el Reglamento para el régimen 
interior de la Bolsa de Comercio do Ma
drid.

Otro (rectificado), fijando en 3.993,907,15 
pesetas el capital que ha de servir de base a 
la liquidación de cuota quo corresponde, 
exigir por contribución mínima sobre utili
dades de la riqueza mobilinria, en el ejerci
cio de 1917, a la Sociedad ingio^^. The Car- 
targena & Herrerías Stean Tramways C.° 
Limited.

Real orden aprobando 11 modelo de reci
bos para el reintegro al Tesoro de anticipes 
por caminos vecinales.

Otra resolviendo el expediente incoado 
para determinar si son o no de abono en 
clasificación pasiva de jubilado los servicios 
de aspirante a oficial prestados con nom
bramiento interino.

Otra ídem id. instruido a consecuencia de 
reclamación formulada por D. Manuel Ru
bín de Celis, oficial de segunda clase, jubi
lado, y las instancias producidas en igual 
sentido por diecinueve funcionarios que se 
encuentran en iguales condiciones, solici
tando que se les reconozca el derecho a per
cibir desde 1 de Septiembre próximo pasado 
los haberes correspondientes a la clase y ca
tegoría a que se consideran con derecho a 
ser promovidos y que se los expidan en su 
caso los títulos procedentes.

Otra autorizando a los Sres. Hijos de 
J. Matas para instalar en Barcelona, una fá
brica de alcohol desnaturalizado.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan a. los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio un filas.

Ministerio de Abastecimientos.—Real or
den disponiendo se consideren provincias 
prddnctoras de trigo, con existencias sufi
cientes para su consumo, las que se mencio
nan; que los Sindicatos de fabricantes de 
harinas de referidas provincias no podrán 
adqtiírir trigo más que en su propia provih- 
cia, salvo lo que se dipone en el numero 4.° 
y deelarando que los de las provincias con. 
sideradáseom-j pu productoras de trigo po
drán adquirirlo en jas zonas de rompí a que 
se indican.

i imin íe li imlim
El ministro de AoRstecimientos ha dicta

do la siguiente Real orden, que hoy publica 
ía Gaceta:

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero: Que el precio de la gasolina y 
petróleo refinado, en fábrica, sin envase, al 
por mayor, no podrá exceder de 130 pesetas 
el hectolitro, y que en los depósitos estable
cidos en Madrid por los refinadores de pe
tróleo dicho precio máximo será el del40 
pesetas el hectolitro.

Segundo. Que por las Juntas provincia
les de Subsistencias se proceda, en término 
de tercero día, a revisar los precios regula
dores éstablecidos pa^a la venta al detall dé' 
la gasolina, conformo a las normas previs
tas en el apartado séptimo de la Real orden 
de esto ministerio de 13 de Diciembre últi
mo, cuyos precios reguladores se harán éx- 
tensivosal petróleo refinado,remitiendo una 
certificación del acuerdo a este ministerio, 
en Ja que deberá reflejarse la baja de 26 pe
setas en hectolitro sobro los precios ante- 
riormenle acordados.

Tercero. Que por.los gobernadores civi
les, como presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias, se adopten cuantas 
medidas sean necesarias para evitar que por 
los comerciantes que se dediquen a la venta 
al detall de la gasolina y del petróleo expen
dan estos productos a mayor precio del re
gulador fijado por la Junta, comerciantes 
que quedan obligados a poner en los esca
parates y en el interior del comercio, con 
grandes letreros, los citados precios regula
dores debidamente autorizados por las men
cionadas Juntas.

Cuarto. Que las infracciones de los pre
cios marcados sean perseguidas conforme a 
la ley llamada de Subsistencias; y

Quinto. ' Que las disposiciones a que la 
presente Re»’ orden se refiere tenga aplica
ción desde e. día 10 del presente mes.

UMl HOELOa
Los obreros de la Compañía Madri

leña de Urbanización
Desde hace días están en huelga buena 

parte de los obreros de esta Compañía que 
prestaban sus servicios en los tal teres que Ja 
misma posee en Tetuán de las Victorias. 
Los huelguistas son unos sesenta. ,

La causa del conílicto es el despido de 
unos cuantos obreros, que éstos estimaron 
como represalia de la Empresa por haberse 
asociado su personal recientemente.

La Sociedad da obreros se dispone a am-

pliar la huelga, convirtiéndola, si lo pueden 
conseguir, en general.

A este efecto, por comprender a obreros 
lérroviarios y de los servicios de agua y 
luz, hace dias que presentaron el corres
pondiente oficio de huelga.

Como mañana termina el plazo qué la ley 
exige, Ja organización obrera desea que des
de dicho momento quede planteado el con
flicto en su mayor extensión.

Las peticiones que los obreros presentan 
para el término del conflicto son:

Aumento en los jornales de 30 por 100, 
para los que no son superiores a tres pese
tas; de 20, para los que no pasan de cinco 
pesetas, y de 10 por 100, para los superiores; 
pago semanal; readmisión de los despedi
dos, y pago de los jornales correspondien- 3 rlírio rl <x lilltilíTCltes a"los días de huelga.

Caducidad ds una concesión
El ministro de Abastecimientos, en Real 

orden que publica la Gaceta dezayer, ha dis
puesto se declare caducada la concesión quo 
para adquirir trigo le fué otorgada en 11 <le 
Febrero último, al Sindicato de la Panade
ría de Madrid.

En dicha, disposición dice eVSr. Rodríguez 
que al conceder al Sindicato en la fecha, in
dicada la facultad de comprar trigo y mol
turarlo en la forma que estimase más con- 
veniehte a sus intereses, no se perseguía 
otro propósito que el de facilitar, en cuanto 
fuera factible, el restablecimiento do la nor
malidad en la fabricación del pan. Es indis
cutible -añade el ministro quo tal propósi
to no ha dado en la práctica el resultado 
apetecido, puesto que hasta la fecha el Sin
dicato de referencia no realizó ninguna de 
las operaciones a que a tal efecto estaba au
torizado.
En la Casa del Pueblo.—Las Juntas 
directivas contra los candealistas.

Resolución aprobada ,
Se reunieron anoche en la Casa del Pue

blo las Juntas directivas para tomar acuer
dos respecto a la actitud de la Junta que pre
side el gremio de candealistas madrileños. •

Presidió el compañero Santiago Pérez, y 
después de una viva discusión que se pro
longó hasta la una de 11 madrugada, en la 
que intervinieron Manuel Cordero, de los de 
pan de Viená; Rives Moyano, de la Casa del 
Pueblo; Henche y otros," se aprobó, en vota
ción ordinaria, la resolución siguiente:

«Las Juntas directivas, reunidas en la Ca
sa del Pueblo, acuerdan, por unanimidad; 
no estar conformes con la actuación de los 
panaderos candealistas en la pasada huelga, 
sin que esto pueda justificar que sean con
trarias a los deseos legítimos de los panade
ros candealistas de mejorar el sueldo que 
en la actualidad disfrutan.

Asimismo declaran hallarse conformes 
con que las autoridades lleven a cabo la in
cautación de las tahonas hasta que el pan se 
ven-da en las condiciones de peso y precio 
lega les y hasta que sean resueltas las peticio
nes de mejora formuladas por las distintas So
ciedades de panaderos de Madrid, ofrecién
dose a apoyar dichas resoluciones con cuan
tos medios estén al alcance do las organiza
ciones obreras.

En cuanto a la conducta observada por la 
Directiva de los candealistas, convocando a 
una reunión en el Círculo Católico, difaman
do a la Casa del Pueblo y a los hombres re
presentativos de la organización, y provo
cando constantes escándalos y reyertas den
tro del local, las Juntas acuerdan romper 
toda clase de relaciones con la Sociedad de 
panadeios candealistas, mientras no sea des- 
tiluidala actual Directiva de dicha Socie
dad, y juzgados los hombres que directa
mente han intervenido en estos hechos, ya 
que solemnemente reconocen que no es la 
qntidad la culpable de los hechos vitupera
bles realizados.»

Una vez adoptado este acuerdo, se aprobó 
un amplio voto de confianza al Consejo de 
dirección para que en lo sucesivo evite que 
se repitan hechos como los apuntados.
Después de los sucesos.—Autos de 

libertad
El Juzgado especial que instruye el suma

rio incoado con motivo dé los saqueos co
metidos en las tiendas de ult^márinos y 
tahonas dictó ayer un auto decretando la 
libertad, provisional de 200 detenidos.

La Policía continúa realizando registros 
domiciliarios y deteniendo a cuaqtas perso
nas poseen en sus casas géneros de los re
feridos establecimientos.

E, comerdí) de ?cedes
De La Correspondencia de España reco

gemos la siguiente nota, facilitada por el 
Sr. Hoyos Sáinz, respecto a la exportación y 
las reservas de aceite:

«Con arreglo al régimen establecido para 
el comercio de aceites de oliva, y que lian 
desarrollado la Comisaría general y el Ne
gociado octavo dei ministerio hasta el día 5 
del mes actual, han sido autorizadas 157 so
licitudes de exportación, que ascienden a la 
cifra de 14.499.448,50 kilogramos, quedando 
en depósito para el consumo interior, al pre
cio de tasa, que es de 15 pesetas los 11,50 ki
logramos, 7.249.724,25 kilogramos.

Atendiendo a las demandas del comercio 
de Madrid y de las Comisiones provinciales 
reguladoras, la Comisaría general adjúdicó 
hasta esa fecha las siguientes cantidades de 
aceite, que ha debido ser puesto a la venta 
al precio de tasa, más la sobretasa y utilidad 
industrial fijada en cada provincia:

Albacete, 48.000,00 kilogramos: Almería, 
102.000,00; Barcelona, 1.229.211,00; Bilbao, 
387.800,00; Cádiz, 85.176,00; Casbabuey# kilo
gramos, 1.000,00; Comisión militar de sub
sistencias de Zaragoza, 2.475,00; Córdoba, 
16.033,50; Coruña, 200.000,00; Cuenca, kilo
gramos, 45.450,00.

Economato de los Ferrocarriles Andalu
ces, 20.000,00; Gerona, 75.000,00; Huelva, 
167.000,00; Lérida, 66.670,00; Madrid, kilo
gramos 2.131.804,75; Málaga, 261.500,00; 
Murcia, 88.055,00; Orense, 50.000,00; Palma 
de Mallorca, 16.000,00; Pontevedra, kilo- 
ramos 93,387.50.

Regimiento Infantería de la Reina, 6.000; 
Santander, 217.351; Segovia, 16.063; Sevi
lla, 258.712,50: Soria, 73.250; Tarragona, 
42.500; Teruel, 90.000; Tudela, 16.600; Va
lencia, 298.158; Valladolid, 69.000; Zarago
za, 416.841. — Total, 6.591.038,25 kilogra
mos.

Estas cantidades de aceite han debido ser 
puestas a la venta pública en las provincias 
respectivas, para lo cual se ha participado 
alas autoridades la adjudicación de depó
sitos.

El mayor obstáculo con que se tropieza al 
aplicar el sistema vigente es la resistencia 
de los grandes negociantes a cumplir sus 
compromisos, a pesar de contraerlos en ac
ta notarial, y el apoyo que siempre encuen
tran los retardatarios en personas que des
pués se suman al coro de los que claman 
contra ¡a carestía de las subsistencias.

DICE LARGO CABALLERO

El socialismo obrero
El Día publica anoche una interviú con el 

diputado socialista Sr. Largo Caballero, que, 
además de su cargo parlamentario, tiene en 
el socialismo obrero, desde tiempo ha, el 
cargo de secretario general. Consideramos 
de mucho interés actual sus declaraciones y 
reproducimos Jas principales.

El Sr. Largo Caballero no sabe que en Ma
drid se organice la huelge; cuanto a la de 
Córdoba no se recata en afirmar que «es 
cosa de los sindicalistas, quienes para nada 
han contado con los úsocialislas». Supone, 
además qye ese paro ño se prolongará ihu- 
chos días. En cambio, cree que ql llegar las 
cosechas se producirá una gran convulsión 
en los campos andaluces.

No estima eficaz el decreto casíigando la 
exportaciái aunque tal medida ng sobre. La 
solución, 4 su juicio, está en imponer la tasa 
al productor, y si el productor .se resiste, en 
la incautación de tierras, entregándolas a 
las Sociédades obreras.

Juzga que el avance sindicalista es el re
sultado de la desconfianza del proletariado.

«Los Gobiernos han suspendido la legis
lación social, y la que hay no se cumple. El 
proletaria.docomienza a rehuir las fórmu
las, y eso es^y significa él sindicalismo, .la 
actuación dilecta y definitiva, de no pedir, 
sino tomarse, darse así propios. Mire us
ted... Una necesidad, una demanda que ya 
admite un pluzo cortísimo; la jornada gene
ral de ocho horas. Se la tomaran los olire^ 
ros. ¿Cómo? Dp manera muy sencilla;» de
jando el trabajo al terminar Jas ocho horas 
do estar en él. Esto de la jornada interesa 
mudio a los obreros, porciuea reducción de 
horas vendrá la. iiiecesidad de nuls brazos, 
un paso para vencer ¡la crisis del trabajo, y 
la resistencia física del obrero aumentará. 
Ya ve si es fundainental.»

A su entender, óldecreto sobre sindicación 
forzosa es un gran error por su procedi
miento.

Se ha debido, y en lo sucesivo se debe, 
socializar la legislación, dar intervención 
al proletariado en las leyes quo le afecten. 
El conde de Romanones tiene a su lado hom
bres que válen, que pueden hacer muclio; 
pero para ello han de librarse del prejuicio 
que les lleva a tomar por formulario lo que 
es fundamental.

«En beneficio del régimen, debe apresu
rarse ádar esos decretos, que han de com
prender: jornada de ocho horas, Código mi
nero (si no tendrá un conflicto grave con 
los mineros, dispuestos, como lo espin, a no 
esperar más); obras públicas, partí cjüe ten
gan trabajo los obreros especializados; tasa 
de los productos, intensificación de los cul
tivos y participación en los beneficios de la 
tierra a los agrarios. Esto podrá evitar una 
convulsión obrera inmediata, inevitable con 
promesas.»

Habla luego de la participación de los 
obreros en los beneficios agrarios. Esa par
ticipación no ha de ser abonada en metáli
co; eso sería una forma disimulada del des-, 
tajo.

«Esa participación ha de ser sobre las tie
rras, y no concedida directamente al indivi
duo, sino a la Sociedad agraria. Será una 
participación de comunidad obrera que, dis
poniendo de tierras, dispondrá de elementos 
de trabajo para los obreros sin trabajo. S,erá 
el comienzo de la socialización de Ja tierra. 
Ya se qne todo esto asustará, parecerá un 
atrevimiento. Acaso se necesiten hombres, i 
nuevos, hombres de revolución... Pero, con i 
hombres viejos o con hombres nuevos, es 
una realidad de corriente ayasáqadora. Si 
la Monarquía se atreviese dada la espiritua
lidad de nuestro, pueblo, el Rey disfrutaría 
de la simpatía popular.»

—¿Iria con esa simpatía popular la de us
tedes '(los socialistas)—le interroga en este 
punto el periodista.

Y el Sr. Largo Caballero, responde:
«Como socialistas, nuestra fornia de 'Go-, ¿ 

bierno predilecta es la República. Ello no ? 
obstante, si la Monarquía no era un obs- i 
táculo, si los hechos demuestran que no es 
obstáculo, porque, no es suficiente decii-lo, I 
la Gaceta es la que ha de hablar, no los po- í 
Uticos en conversaciones y torneos parla- í 
mentarios; si eso ocurriese^ nuestro interés - 
republicano sería sentimental, ideológico. 
Nos interesa a todos que se ventile de una i 
vez, y pronto, el pleito del régimen, porque £ 
ese pleito sobre el tapete entorpece él de la | 
legislación social, y como el Estado monár
quico no satisface las necesidades del profe- | 
tariado, favorecérnosla aspiración republi- 5 
cana. Pero ante todo... ¡el problema so- ¿ 
cial!»

Se desvía unos momentos Ja interviú a 
propósito del pleito de Cataluña. Para el se
ñor Largo Caballero, no hay duda de que el 
Sr. Cambó ha caído prisionero de las iz
quierdas, y de que éstas iban a capturarlo, 
como lo han logrado. Y de ahí la confusión 
en que se halla el Sr. Cambó; el cual no 
puede decidirse a ir a una convulsión, por
que, prendida la llama, no puede calcular 
hasta dónde llegaría el incendio. Por lo de
más, cree ver el Sr. Largo Caballero en el 
problema autonómico de Cataluña «la posi
ble victoria de la revolución social.»

Y termina recapitulando en esta forma:
«Jornada, salarios, socialización de la tie

rra y, subsistencias. Después, lo demás... 
¿Dará esto el Gobierno por decreto? Pasare
mos el verano en paz. De lo contrario, nos
otros mismos no podemos responder. La 
masa se nos echa encima. No hay medio de 
contenerla. La desencauza, y no tenemos 
medios de contenerla. El problema de Go
bierno es sencillo. Voluntad... voluntad y 
energía para distribuir justicia, que. nada 
más que justicia es lo que pide el proletária-

• do. Hay que concedérsela; el único medio 
de que'no se la tome. Yo me he hartado de 
decirlo, incluso en el Instituto de Reformas 
Sociales, Hay que trabajar de prisa y ente
rados, con la vista en la realidad.»

Bibliotecas públicas
Horario .en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quine a diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis. ' 1

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte,

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), do ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos, de diez a trece. .

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y£106), 
dé diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos, de diez a doce.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9),-de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a.dieciséis (la consulta dé libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin
gos, de diez a trece. ,

..... —.————*♦      

LS B6L9M
Cotización dei 7 de ¡Marzo 

«¡a 7, Día '
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78 75
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00 00 00 00
00 00 00 00
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96 00
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300 00 299 50
000 00 303 00
98 25 98 00
48 25 00 00

000 00 000 00
368 00 370 00
000 00 000 00

87 00 86 75
22 75 22 70

BOLSA DE MADRID

4 l-OR 100 INTERIOR

Serie F....;...................... -.
» C...............'................. .  
» A................................. 

Fin dé mes............. ................. 
4 POR 100 EXTERIOR 

Serie F .. . . .................... 1.. • • ■ t 
» C................................. 
» A................................. 
4 POR 10Ó AMORTIZABLE 

Serie E................................... 
» C............................... . .  
» A..... .........................  

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900 

Serie F....................................  
» C.
» A. ■Jt

5 POR 100 AMORTIZABLE 1917

Serie F.............. ......................
» C.
» A. c
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie Ai; de 500 pesetas.......
Serie B., de 5.000 ídem......... .

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100... ............ . ..

AYUNTA MIENTO DE MADRID

Resultas 4 1[2 por 100............  
Exprop. Interior 5 por 100...
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES
Banco de España........... -... 
Hipotecario..................... *... 
Hispano-America.no......... 
Río de la Plata....................... 
Compañía de Tabacos.... ...
Explosivos . ............. ......... 
Azucareras preferentes....... ■ 
Idem ordinarias.. ......... . ..  
Altos Hornos Vizcaya....... 
Madrid-Zaragóza-Alicante... 
Norte de España....................

MONEDA EXTRANJERA

Francos..................................  
Libras................... . ................ 

BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 78,90; 
AmortiZable 5 por 100, 95,50; Exterior, 88,95; 
Nortes, 67,90; Alicantes, 74,15; Andaluces, 
00,00; Orenses, 00,00; Hispano Colonial, 
64,00; Crédito Mercantil, 67,00; Tabacos Fi
lipinas, ÓüO.ÓÓ; Rio de la Plata, 335,00; Fran- 
eos, 87,25; Libras, 22,73.

BOLSADE BILBAO—Altos Hornos, 190,00; 
Felgüera, 209,00; Expló¿ivos, 307; Resineras, 

■ 252,00; Papelera, 156,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 28,25; Río de la 
Plata, 353,Ó0; Dícido, 93,00; Cala, 000,00 
Banco de Vizcaya, 00,00; Bascónia, 000; Sota 
y Aznar, 31,25; Nervión, 24,00; Unión Marí
tima, 11,00; Vascongada de Navegación, 
11,75; Bachi, 00,00; Guipuzcoana, 500; M, Bilá 
bao, 000; Mundaca, 480,00; Izarra, 415; Li
bras, 00,00; Francos, 00,00.

PARÍS.—Exterior, 000,00; Nortes, 000,00; 
Alicantes, 000,000; Libras, 26,02; Pesetas, 
000; Dólares, 546,25; Freos, suizos, 113,50; 
Pesos oro argentino, 000,00; Liras, 86,00; 
Coronas suecas, 000,00; Coronas norue
gas, 000, 00.

TEATROS
QDaDaoaDaoDCDaaDnaooQQaDDDOtraaoaoODBDoaDOO

ESPAÑOL.—El martes y miércoles próxi
mos, a las seis de la tarde, y en funciones 
populares a precios populares, tendrán lu
gar dos únicas representaciones de la come
dia cumbre del insigne Benavente, «Los in
tereses,croados». ।

A las diez de la noche de los referidos 
días y también en funciones populares, a 
precios populares, seguirá representándose 
el famoso drama de Zorrilla, «El zapatero y 
el Rey».

El j ueves, a las diez de la noche, estreno 
de la comedia moderna, en tresjactos y un 
epilogo de D. Enrique Contreras y Camar- 
go, titulada «Amor sin alas». '

PRINCESA—Hoy lunes, a las nueve y 
tres .cuartos de la noche, y mañana 10 
martes, a las seis de la tarde, ambos días en 
función especial a precios especiales, se re
presentará «La calumniada», drama de don 
Serafín y D. Joaquín Alvarez Quintero, con 

■ el que sus eminentes autores han obtenido 
uno de sus más grandes y entusiastas éxi
tos. ■ ‘

Se despachan localidades en contaduría 
para estas funciones.

CENTRO. — Hoy, lunes, tendrá lugar 
la novena representación del drama de gran 
éxito del ilustro escritor D. Jacinto Bena- 
vente, «Por ser con ser para to-
dos,traidor», en cuya obra el eminente ac
tor Francisco Morano, obtiene cada noche 
grandes y señaladas ovaciones.

Pasadas las primeras representaciones, la 
Empresa ha dispuesto que rijan en taquilla 
los precios ordinarios de este teatro en to
das las localidades.

ACTITUD ENERGICA 

l« wrt* sagMata
Reunión de comerciantes.—Anuncios 

de actitudes enérgicas
En la Defensa Patronal y Mercantil, y ba

jo la presidencia de D. Narciso de la Fuen
te, se celebró ayer una Junta general extra
ordinaria. .

El presidente expuso el objeto de la re
unión, que no era otro que el de tratar de 
los sucesos desarrollados el 28 de Febrero 
último. •

Dió cuenta de las gestiones que desde el 
primer momento realizó la Defensa Mercan
til Patronal para lograr del Gobierno la re- 
firesión de los disturbios, e hizo la crítica de 
a actuación que, en lo que al asunto se re

fiere, tuvieron las otras entidades que osten
tan representación de la clase mercantil.

Hablaron luego varios señores, y a conti
nuación dióse lectura a las siguientes con
clusiones, que la Directiva propuso a la Jun
ta general: . ( . । .»

1.a Protestar con toda energía de la con
ducta observada por las autoridades el día 
28 de Febrero último, que al desamparar los 
establecimientos mercantiles dieron lugar 
con su conducta a que lo que debió ser pro
testa justificada por la carestía de los ar
tículos de primera necesidad, no imputable 
a los comerciantes detallistas, se convirtiera 
en saqueo escandaloso, tolerado por las au
toridades encargadas de reprimirlos.

2.a Apoyar incondicionalmente a la So
ciedad La Unica, a la Cámara Oficial de. Co
mercio y al Círculo de la Unión Mercantil, 
hasta ver lograda una resolución favorable 
de Jas conclusiones presentadas al Gobierno 
por dichas éntidaties.

3 .a Pedir, al Gobierno que fije la tasa de 
los precios de venta de los artículos de pri
mera necesidad, comprometiéndose a la 
equivalente del precio de-compra.

4 .a Constituir con tódás las Sociedades 
mercantirés que quieran adherirse una Jun
ta de protección económica mutila y de de
fensa colectiva enérgica, comprometiéndose 
los adheridos a cumplir los acuerdos que se 
adoptaran. ' .

Acerca de estas conclusiones háblaron di
ferentes señores, quedando luego aprobadas 
las mismas por aclamación, y agregándose
les la siguiente:

5 .a • Si en el plazo de ocho días no se da 
satisfacción por el Gobierno a las conclusio
nes anteriores, las entidades mercantiles 
adoptarán aptitudes enérgicas.

Más detenidos en libertad
Él juez especial que entiende en los suma

rios instruidos por los sucesos del día 28 del 
pasado Febrero, decretó ayer la libertad 
provisional, sin fianza, de 71 de los procesa
dos, y de otros 87, que son menores dé edad.

También decretó la libertad provisional, 
con fianza, de otros 80 procesados.

Quedan, por lo tanto, sometidas a prisión, 
188 personas. ■

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de elfo, x fin de modificar 
convenienteiiíente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travío de ejemplares.

ESPECTACULOS
ODcaaODDDDaaaaaoaoooooaaDOoaoüoaDDaaDOBOOf

REAL.—A las 9, Manon.

CENTRO.™ (Compañíade FranciscoMo- 
rano).—A las 10,15, Por ser con todos 
leal, ser para todos traidor.

A las 6, Por ser con todos leal, ser para 
todos traidor.

. ESPAÑOL.—A las 6, El diablo predica
dor,

A las 10, El zapatero y el rey.

LAR A —A las 6, Cobardías y fin de fiesta 
Pastora Imperio.

A las io , Cobardías y Pastora Imperio.

PRIN CESA.—-(Compañía Guerrero-Men- 
doza.) A las 6, La calumniada.

INFANTA ISABEL.—A las 10,30, ¿Tie
nen tazón las mujeres? i .

Alas 6,15, La muerte del César y Un 
drama de Calderón.

COMEDIA.—A las 5,La casa de la Troya 
A las 10,15, La casa de la 1 roya.

COMICO.—A las 10,3o, Muñecos de 
trapo.

A las 6,15, Muñecos de trapo y La bolsa 
o la vida.

NÓVEDADES.-A ¡as 6, El Rey de la 
banca.

A las 7, El sultán de la Persla.
A las 9,15, Los hombres de bien.
A las 10,15, La primera de feria.
A las 11,45, El cotarro nacional.

APOLO.—A las 6,30, Trianerías.
A las 10,30, Trianerías.

aMARTJN. — A las 6, ReJ^es, la Jerezana.
A las 7,15, La danza de los velos.
A las 10,15, De padre y muy señor mío.

FRONTON MODERNO.—A las 4 de 
1$ tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos 
de pelota entre distinguidas señoritas.

REINA VICTORIA.-(GaféRestaurante 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y 
noche.

QME.MA X.—(antes Noviciado).—Mo
numental programa.—Grandes novedades.

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
64).—Music-hall para familias. Orden, buen 
gusto, moralidad. Selecto espectáculo de va
rietés. Entrada por la consumación.

«Sindicato de PublicidadBarblerl, 8
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CONFLICTOS SOCIALES
—— ---------------—

- En Barcelona
BARCELONA 9.—Ayer celebró una confe

rencia el Sr. Morales Pareja, alcalde de esta 
ciudad, con una Comisión de obreros de La 
Canadiense.

Según parece, la reunión tuvo por objeto 
protestar de que el personal del Ayunta
miento preste su concurso en servicios pro
pios de La Canadiense.

A las seis de la tarde, el alcalde tuvo una 
entrevista con algunas personalidades de la 
Compañía Canadiense.

Se asegura que esta entrevista está ínti
mamente relacionada con la que tuvo el 
Sr. Morales Pareja por la mañana con los 
obreros. í

Conforme a lo ordenado por el decreto * 
que publica la Gaceta se ha recibido una 
orden telegráfica del ministerio de la Gue
rra disponiendo la movilización de los em- 
f)leados de las Sociedades que suministran 
uz y agua que se hallan en huelga y están 

sujetos al servicio militar. ♦
. Esta disposición no alcanza a los tranvia

rios, que no han abandonado el trabajo to
davía.

. Las autoridades militares han dictado las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de dicha orden, haciendo la movi
lización con todas las formalidades le
gales.

Han sido en gran número los obreros de 
La Canadiense que hoy se han presentado ' 
a las autoridades militares. i

En el expreso de Madrid, que trajo dos ho- | 
ras de retraso, llegaron a Barcelona un |ge- , 
neral, procedente del Cuerpo de Ingenieros, ¡ 
un comandante y 46 individuos de tropa del ' 
mismo Cuerpo. -

* i¥ ¥ i
BARCELONA 9.—En los mercados no se 

han registrado las algaradas de los días an
teriores. i

Hubo pequeños incidentes, que fueron ' 
conjurados con facilidad, interviniendo para ‘ 
solucionarlos los dependientes de la autori
dad y los empleados,

Las disposiciones adoptadas corrigieron I 
bastantes abusos de los vendedores. ' '

Los ánimos de los compradores están más 
calmados, debido a que se observa una baja 
bastante considerable en los artículos de 
consumo, especialmente las verduras.

Los concejales Sres. Vinaixa y Vidal reco
rrieron los mercados, comprobando el nor
mal abastecimiento de los mismos.

El estado actual del conflicto sigue siendo 
el mismo.

Se ha notado menos que en días anterio
res las deficiencias en los servicios de agua 
y luz.

* ¥ ¥
BARCELONA 9.—A las cinco de la tarde, 

de los talleres de ebanistería de Musí y Com
pañía, establecidos en la calle de la Sendra, 
número 8, salieron tres individuos, pistolas 
browning en mano, corriendo en dirección 
a la Riera Alta, perseguidos por varios sol
dados de la comandancia de Artillería.

Uno de los que corrían hizo varios dispa
ros, hiriendo a una mujer llamada Teresa 
Fayá, que cayó al suelo bañada en sangre. ,

Los tres rateros, empuñando siempre sus 
armas, se dirigieron a las calles de Villa- 
noel y Cortes, siendo detenido uno de ellos, 
al que se le ocuparon mil pesetas, que fue
ron entregadas al dueño de la ebanistería 
por el corneta de artillería Modesto Tejedor, 
que practicó la detención.

*¥ ¥
BARCELONA 9. — Los abogados de los 

Sindicatos a que pertenecen los obreros de 
La Canadiense han dirigido al presidente 
del Consejo el telegrama siguiente:

«Notificado por el gobernador civil en 
atenta carta el reconocimiento de no ser el 
Estado patrono de La Canadiense y sí la 
Compañía, invitamos al secretario, Sr. Diez 
y Más, a que La Canadiense citase en carta 
al Comité de huelga para empezar la discu
sión, base de la solución, ya que dicho Co
mité estaba dispuesto a tratar directamente , 
con la Compañía; a la hora presente la So
ciedad no ha dado señales de vida cerca del 
elemento obrero.»

En Sabadell
BARCELONA 9.—De Sabadell telegrafían 

que ha sido clausurado por orden guberna
tiva el local de la Federación obrera de la 
calle de la Estrella.

Fueron detenidos el presidente de dicha 
entidad y varios individuos de la Junta.

También ha sido detenido el presidente de 
la sección de metalúrgicos.

Esto ha motivado que se declararan en 
huelga los obreros de la Sociedad Anónima 
de Electricidad y de los talleres mecánicos 
de Sabadell.

A la una de la tarde han sido puestos en 
libertad dos de los detenidos, y muchos 
de los obreros huelguistas han reanudado 
el trabajo.

*¥ ¥
BARCELONA 9.—Continúa la huelga de 

los obreros de la Junta de obras del puerto 
por solidaridad con los demás huelguistas.

No ha transcendido por ahora la huelga, 
como se temía, a los cargadores y descar
gadores de barcos.

A causa de la misma han quedado sin 
funcionar el dique, los servicios de barcos 
de agua, los de electricidad, iluminación de 
farolas, etc.

Suplen a los huelguistas marinos de la 
Armada.

En Córdoba
CORDOBA 9.—A las tres de la tarde con

tinuaba la huelga en el mismo estado; no se 
ha registrado ningún incidente.

El comercio continúa cerrado, excepto las t 
tiendas de comestibles. .

Ayer aparecieron rotos algunos faroles * 
del alumbrado público.

A las dos de la tarde se ha celebrado una i 
reunión en la Casa del Pueblo, con objeto * 
de cambiar impresiones sobre la huelga. |

A causa del paro de los tipógrafos no se ' 
publicaron periódicos esta noche nimañana. 
No han salido las tropas a la calle; solamen
te la Guardia civil ha patrullado y ejercido 
vigilancia en los mercados. Estos se han 
visto más concurridos que ayer, y en ellos 
se han expendido normalmente el pan, la 
leche y otros artículos alimenticios.

La impresión general es que el lunes se 
abrirán todos los comercios.

En atención a las actuales circunstancias, 
el Centro Republicano ha suspendido el bai
le que se proponía celebrar hoy.

Los forasteros que llegan a esta ciudad se 
han visto desagradablemente sorprendidos 
con la novedad de que en la mayor parte de 
los hoteles, fondas y restaurantes no se les 
facilita comida.

A la reunión que se celebró anoche en el 
Gobierno civil asistieron el gobernador, el 
alcalde y una Comisión de obreros.

A éstos se les propuso que nombrasen a 
varios compañeros para formar parte de 
una Junta en unión de los patronos comer
ciantes, y presidida por el alcalde, con'obje- 
to de estudiar una fórmula para abaratar 
las subsistencias.

A los obreros les pareció bien la idea; pe
ro no se comprometieron a aceptar hasta 
consultar a las Sociedades. Estas se reunie
ron después en la Casa del Pueblo y acor
daron no nombrar representantes para la 
Junta expresada.

***
CORDOBA 9.—Se ha reunido la Federa

ción gremial para tratar de la huelga. De la 
reunión se ha facilitado una nota a la Pren
sa, en la que se dice que la Federación rea
liza gestiones cerca del ministro de Abaste
cimientos para lograr que Córdoba quede 
abastecida de los artículos de primera nece
sidad a precios de tasa.

Los almacenistas y los expendedores al 
detall de artículos alimenticios, han telegra
fiado también al ministro de Abastecimien
tos lamentando que no se resuelva al mo
mento la situación anormal por que la po
blación atraviesa a causa de carecer de ar
tículos de primera necesidad a precio de 
tasa.

**•
CORDOBA 9.—Esta noche se reunieron 

los ferroviarios de las secciones de Andalu
ces y de Madrid, Zaragoza y Alicante, para 
tratar de la huelga.

También se reunieron las sociedades obre
ras de la Casa del Pueblo con igual motivo 
y para cambiar impresiones.

El alcalde celebró una extensa conferen
cia con una comisión de obreros.

Les propuso una fórmula resolutoria, es
pecialmente en cuanto afecta a la colocación 
de los obreros.

Los comisionados ofrecieron estudiar la 
fórmula.

Darán mañana cuenta a los compañeros 
de la Casa del Pueblo.

El gobernador celebra constantes confe
rencias con las demás autoridades y con los 
obreros y los patronos.

Mañana empezará la huelga en los pue
blos de Villafranca y Villanueva de Córdo
ba; continúa en Pedro Abad, Bujalance, 
Montoro, Espejo, Fernán Núñez, Almodó- 
var, Montilla y otros.

En Coraña
CORUÑA 9.—Ha causado general conten

to un cablegrama recibido de Buenos Aires, 
comunicando que ha sido ultimado el con
venio entre ios Gobiernos español y argen
tino para enviar 150.000 toneladas de trigo 
a España.

La primera partida la conduce el tras
atlántico Infanta Isabel, que trae las bode
gas abarrotadas de dicho cereal.

A pesar de la huelga marítima existente 
en Buenos Aires, hay otros seis buques es
pañoles cargando trigo y son esperados al
gunos más. Antes de fin de mes espera el 

obierno argentino que salgan de aquellos 
puertos la mitad de las toneladas de trigo 
contratadas.

El alcalde reunió en su despacho a los ta
blajeros para tratar del abastecimiento de 
carnes a la ciudad.

Se convino en que hoy presentarán los 
tablajeros una fórmula de arreglo a base del 
auxilio que les conceda el Municipio. Este 
se reunirá el lunes para ver de que cese esta 
anormalidad, pues nace cuatro días que no 
hay carne para el consumo público.

En Bilbao
BILBAO 9.—Reina expectación por lo que 

pueda ocurrir el próximo lunes.
Los rumores que circulan son alarmantes, 

y la gentes no hablan de otro asunto que de 
la próxima huelga.

Hay quien afirma que estallará inopina
damente,

Asi tendrá que ser, pues de manera oficial 
nada se sabe.

Además, no hay síntomas de huelga. Por 
fortuna, los pequeños conflictos planteados 
tienden a solucionarse.

Hasta el pleito de los mineros discurre 
por buen camino.

El secretario del Sindicato de obreros mi
neros, con quien hablaron ayer algunos pe
riodistas, dijo que de la primera conferencia 
había sacado gratas impresiones, habiendo 
observado que los patronos se hallan en 
disposición de llegar a una solución de con
cordia.

El gobernador, por su parte, dijo que to
das las noticias que tenía daban la sensa
ción de tranquilidad.

Añadió que había autorizado el mitin que 
se efectuará en la Casa del Pueblo como 
protesta contra la carestía de las subsisten
cias, y en el que se pedirá la libertad de los 
detenidos con motivo de los sucesos de Gra
nada, Barcelona y otras poblaciones.

Una comisión de consejeros de la fábrica 
de metalurgia La Vasconia, se entrevistó 
con el gobernador para decirle que se verá la 
Dirección precisada a continar el despido de 
obreros si el Gobierno no adopta medidas 
de protección a la industria nacional, pues 
la carestía del carbón y la supresión de los 
derechos arancelarios, hecha durante la 
guerra, y que continúa, hacen imposible la 
competencia con la producción inglesa, que 
puede adquirir carbón a precio de tasa.

De 2.000 obreros que tiene la fábrica, la 
mitad se hallan en paro forzóse y la otra 
mitad lo estará pronto si continúan así las 
cosas.

El paro de las industrias similares será 
total si el Gobierno no se preocupa de tal 
asunto.

En Cartagena
CARTAGENA 9.—El conflicto minero tien

de a agravarse.
Por iniciativa del gobernador civil se es

tablecerá en La Unión una cocina para faci- 
itar comida a los obreros sin trabajo.

1 Teniendo que realizar el ramo de Guerra 
algunas obras en las fortificaciones del 
puerto de Cartagena, el gobernador militar 
se ha dirigido telegráficamente al ministro 
solicitando la rápida autorización para co
menzar las obras, que proporcionarán colo
cación a unos 500 trabajadores.

La comunidad propietaria de Cabero Ra
jado, accediendo a la petición de las autori
dades, ha acordado suspender el despido de 
obreros y admitir a los ya despedidos.

Otros patronos se han negado a acceder a 
la petición alegando que sufren grandes 
pérdidas.

En Tuy
TUY 9.—Se ha celebrado una reunión en 

la Cámara del Cormercio y la Industria para 
tratar de la petición de que sea derogada la 
Real orden del marqués de Cortina prohi
biendo el paso de tránsito para Portugal de 
las harinas castellanas.

Se acordó que el próximo martes 11 cierre

. todo el comercio, incluso los vendedores del 
■ mercado, y el cierre dure ilimitadamente 

hasta la derogación de la citada Real orden
- Si fuera preciso, todo el comercio se dará de 
| baja en la contribución.

En Salamanca
i SALAMANCA 9.—El problema obrero poi 
| causa de la carestía de subsistencias ha dado 
i origen a gran excitación de ánimos entre la 

!’ clase trabajadora.
La Federación obrera se ha reunido en 

i asamblea, que acordó solicitar de los patro
nos la inmediata concesión de la jornada de 

> ocho horas, alimentación por los patronos 
de los fondos de las cajas de pensiones para 
cuando los obreros estén en paro forzoso y 
aumento de 50 por 100 en los jornales.

Se pide también a las autoridades el de
rribo de las casas viejas y la tasa de los al
quileres, y, por último, que sólo se reconoz
ca como fiesta los domingos.

Una Comisión integrada por obreros de 
todas las secciones federadas se eri cargará 
del exacto cumplimiento de estos acuerdos

DEL GOBIERNO CIVIL
Los panaderos

Continúa sin resolver la huelga, de pana
deros de Viena y de pan francés. Trabajan 
por cuenta del Gobierno en las mismas con
diciones que antes, pero negociando con los 
patronos la concesión de los aumentos pe
didos.

Las reuniones celebradas ban servido 
para conocer exactamente y en todas sus 
interioridades el estado de la industria na- 
nadera. Aún confia el gobernador en poder 
solucionar el conflicto, pues se han suavi
zado muchas asperezas por ambas partes, y 
el problema es más de organización que de 
salario, tal como a última ñora de ayer que
dó planteado.

Los obreros piden un aumento de dos rea
les para la cuadrilla alta, y de tres para la 
cuadrilla baja. Los patronos ofrecen dos 
reales para todos.

Si el ministerio de Abastecimientos diese 
cok a precio de tasa a la panadería, quedará 
resuelto hoy mismo ese problema, pues los 
patronos no tendrían argumento alguno 
para robustecer su negativa.

Harinas pésimas
El gobernador se ha dirigido al ministerio . 

de, Abastecimientos rogándole ordene el 
análisis de la harina que envían a Madrid de 
provincias. Algunas partidas son de pésima 
calidad.

Si como se asegura hay en ellas fraude, y 
contienen harinas de cereales que no son de 
trigo, sería ocasión de hacer un escarmien
to ejemplar.

De todos modos, las harinas son de lo 
peorcito que puede ser fabricado, y los obre
ros panaderos harán un milagro si consi
guen hacer con ellas pan aceptable.

La tasa de harinas
Las harinas han subido de precio en la 

última semana, fuera de Madrid, de un mo
do escandaloso.

Si no se pone coto a ese abuso será impo
sible que en Madrid se fabrique pan.

¿Cómo se va a exigir de los tahoneros au
mentos de jornal a la misma hora en que se 
les eleva cuatro pesetas el precio en saco de 
harina? <- 1

Cuanto más analiza el gobernador estos 
probiemas, más se convence de que no es
taba equivocado al afirmar que no son pro
blemas locales, sino generales, y, por lo 
tanto, de Gobierno.

Mientras no se actúe enérgicamente so
bre el trigo y sus harinas, será imposible 
actuar sobre el pan de un modo práctico.

La valla de Cedaceros
El Sr. Vitórica ha pedido al ministerio de 

la Gobernación la ampliación del plazo de 
vista del expediente en el recurso que tiene 
incoado. Le ha sido negado, con costas.

Como prueba de la prisa que tiene el se
ñor Vitórica, bastará con hacer constar que 
en veinte días nada había hecho.

El expediente sigue su curso, y ya se va 
llegando al trámite final.

La vacunación
El Sr. Romeo dictó su bando sobre la va

cunación en virtud de un suelto do un pe
riódico de la mañana, que reflejaba la enor
midad que representaba el hecho de haber 
fallecido en el mes de Noviembre 177 ataca
dos de viruela.

En el mes último tan sólo murieron 18 de 
la aludida enfermedad, lo cual indica de un 
modo fehaciente las ventajas que se han 
obtenido en virtud de las disposiciones del 
gobernador civil de la provincia.

Imposición de multas
Para rectificar apreciaciones hechas en la 

última sesión municipal, el Sr. Romeo 
exhibió a los periodistas hoy un documento 
en que se consigna la exacción de la multa 
de 600 pesetas impuestas al propietario de 
un carro de trigo que caminaba sin guía.

La brigada provincial de Sanidad
El señor inspector provincial de Sanidad, 

estuvo ayer en Canillas, Torrejón de Ardoz, 
Campo Real, Carabaña y Arganda, reco
rriendo estos pueblos de la provincia para 
comprobar si se han cumplido las medidas 
sanitarias dictadas por el señor gobernador 
respecto a la vacunación.

También recogió en el coche de heridos 
de la brigada sanitaria a un enfermo de Ca
rabaña, que fué inmediatamente hospitali
zado.

Se propone ir recorriendo todos los pue
blos de la provincia con el fin de que se im
ponga el correctivo que proceda a quien
quiera que sea que injustificadamente se 
haya^opuesto a ser vacunado.

EN EL CONSEJO SUPREMO 

toa it aialama téMn
Esta mañana, a las diez, se constituyó la 

Sala de Justicia del Alto Tribunal Militar 
para fallar en definitiva la causa instruida 
al hoy capitán Voyer, por su intervención 
en los sucesos de Bilbao deAgosto de 1917. 
La causa fallada en Consejo de Guerra de ofi
ciales generales en la plaza de Burgos, ha 
venido al Supremo por disentimiento con la 
sentencia.

Presidió la Sala el capitán general don 
Fernando Primo de Rivera y formaban 
parte de ella, como vocales, los consejeros 
generales Carbó y Aranaz, almirantes 
Chacón y Márquez y consejeros togados 
Sáiz Pardo y Cervantes (este último ponente 
de la causa).

Asistió a la vista, en representación del 
Fiscal el coronel don Godofredo Nouvillas; 
y al procesado que sigue preso en Burgos, 
le representó su defensor, capitán de Infan

tería don Carlos Quintana de Palacios, que 
también le defendió en aquella capital ante 
el Consejo de Guerra.

Asiste al acto numeroso público en el 
que figuran bastantes jefes y oficiales de la 
guarnición de esta Corte.

Previa la venia del presidente, el relator, 
auditor de brigada, D. Fernando Savalés, 
dió lectura al proceso, cuyos hechos y deta
lles,ya son conocidos del público.

Seguidamente, el fiscal hace un breve y 
elocuente informe, y termina solicitando se 
imponga al procesado la pena de un año, 
ocho meses, veinte días y 165 pesetas de in
demnización, para el primer delito, y catorce 
años, ocho meses y dos mil pesetas, para el 
segundo.

El defensor, capitán Quintana, leyó su bri
llante alegato, demostrando la inculpabili
dad de su patrocinado, y tras breves rectifi" 
caciones de la acusación y defensa se dió 
por terminada la visita a la una y media, y 
quedó el Consejo reunido para deliberar y 
pronunciar su fallo.

NOTieias
aoooooDoaaooooaooaaDDnoaDODODDDooDDaooaDDü

En el Tiro de Pichón de la Real Casa de 
Campo siguen celebrándose animadas se
siones, disputándose copas particulares, do
nadas por alguños socios.

Dias pasados se disputó una copa ofrecida 
por D. Honorio Maura, siendo ganada por 
S. M. el Rey.

Don Alfonso donó a su vez otra copa, que 
fué ganada por D. Ignacio pidal.

** *
En estos despejados días continúa viéndo

se muy animado por mañana y tarde el Real 
Club de Puerta de "Hierro. En el «chalet» se 
reúnen muchas aristocráticas familias para 
almorzar o tomar el té.

Ultimamente se han jugado en el «golf» 
la copa donada por D. Juan Propper, la 
cual la ganó el conde de Catres.

Hn Ik  nprnlm
El Real decreto del ministerio de Abaste

cimientos, firmado esta mañana por S. M. el 
Rev, consta de 26 artículos y uno adicional.

Por él se declara expresamente prohibida 
la tenencia clandestina de trigo, cebada, 
maíz, centeno, arroz, judias, lentejas, habas, 
garbanzos, avena, harina de estas especies, 
aceite de oliva, patatas, huevos, azúcar, cár- 
bón de todas clases, granos y semillas desti
nadas a la alimentación del ganado, distin
tas a las anteriormente expresadas, nitrato 
de sosa, sulfato amónico, superfosfatos de 
cal, cloruro y sulfato de potasa, azufre, y, 
en general, todos los abonos químicos. "

El ministerio <le Abastecimientos podrá 
adicionar de Real orden la relación de los 
artículos reseñados con todos aquellos que 
las necesidades del consumo público exijan.

Se entenderá clandestina la tenencia o po
sesión siempre que no estuviese declarada 
su existencia con arreglo a las prevenciones 
del Real decreto.

Las penas que pueden imponerse son de 
tres clases: principales, accesorias y subsi
diarias.

La principales son prisión correccional 
de seis meses a tres años y multas.

La accesoria, comiso e inhabilitación pa
ra el desempeño de cargos públicos y pago 
de costas procesales.

La subsidiaria es por insolvencia del reo 
para satisfacer las penas pecuniarias, el 
arresto o la prisión correccional a razón de 
un día por cada cinco pesetas de multa.

El arresto o prisión no podrán exceder de 
un año.

Las penas de multa nunca tendrán el ca
rácter de aflictivas cualquiera que ■ sea su 
cuantía.

La tasa o señalamiento oficial de precio 
máximo de los artículos y la fijación de 
precio de venta hecha y publicada oficial
mente por las Juntas provinciales de Sub
sistencias constituyen mandato de autori
dad competente, y, por tanto, se entregarán 
al Juzgado correspondiente a los efectos del 
artículo 265 del Código penal a las personas 
que poseyendo existencias de artículos cuyo 
precio de vén1^ esté señalado traten de exi
gir uno superior.

Por igual razón y como presunto autor 
del delito de maquinación artificiosa para 
alterar el precio natural de las cosas, pre
visto en los artículos 557 y 558 del Código 
Penal, serán entregados a los Tribunales 
los que se nieguen a vender las existencias 
declaradas.

Si se tratase de existencias clandestinas, 
los hechos expresados en los dos párrafos 
anteriores se entenderán conexos del de 
contrabando.

El vendedor que pretendiese eludir los 
efectos de la tasa y fijación de precio, entre
gando al comprador artículos que no co
rrespondan al peso, unidad o clase a los que 
se hayan fijado para determinar su precio, 
será entregado a los Tribunales como pre
sunto autor del delito de estafa.

En ninguno de los casos en que se hubie
re cometido un hecho al que, según los pre
ceptos de este decreto, proceda castigar con 
pena corporal, se podrá otorgar la libertad 
bajo fianza a los procesados, y además no 
se cursarán las solicitudes de indulto cuan
do se refieran a penas impuestas con apli
cación de los preceptos de este Real de
creto.

Las autoridades podrán incautarse de las 
especies denunciadas, poniendo los hechos 
en conocimiento de la Junta administrativa 
y las mercancías a disposición de ésta y de 
la Junta provincial de Subsistencias.

Declarado el comiso la Junta provin
cial de Subsistencias se hará cargo de las 
especies decomisadas, dejándolas en depó
sito en el local de la aprehensión o dispo
niendo su traslado a otros almacenes o de
pósitos.

Si la urgencia del consumo lo exigiere, la 
Junta provincial de Subsistencias, en espera 
del fallo de la Junta administrativa, podrá 
proceder desde luego a la enajenación, dis
tribución o aprovechamiento de las especies 
aprehendidas, previa su valoración al pre
cio de tasa.

Los ingresos que produzcan la venta de 
las especies decomisadas, se llevarán al ca
pitulo adicional de la Sección cuarta, del es
tado letra B, del presupuesto de Ingresos, en 
analogía a lo dispuesto en el art. 3.° de la 
ley de 11 de Noviembre de 1916.

Se crean en cada provincia plazas de ins
pectores delegados, que tendrán a su cargo 
el descubrimiento y comprobación de las in
fracciones que se cometan por incumpli
miento de las disposiciones de abastos, pu- 
diendo recabar el auxilio de las autoridades 
locales, que deberán prestárselo para el me
jor desempeño de su cometido, y dando 

cuenta semanal a la. Junta provincial de 
Subsistencias respectiva del resultado de 
su actuación.

El número de inspectores será determina
do de Real orden por el ministro.

Una rectificación
En la Gaceta de hoy se publ ica la siguien

te rectificación al Real decreto contra los 
acaparadores:

«Habiéndose padecido un 'error material 
de imprenta en el artículo 4.° del citado Real 
decreto, publicado en la Gaceta de esta fe
cha, se reproduce a continuación debida
mente rectificado.

Artículo 4.° Los fabricantes, incluso los 
propios cosecheros que transforman direc
tamente las especies objeto de este decreto, 
y los almacenistas llevarán la cuenta co
rriente do las entradas y salidas de sus fá
bricas, depósitos o almacenes, revisables 
por la autoridad local o por un delegado de 
la Junta de Subsistencias, y remitirán quin
cenalmente a ésta y al alcalde de la locali
dad declaración detallada de dichas entra
das y salidas durante la quincena, sin per
juicio de la declaración del artículo 3.° res
pecto a las actuales existencias. Los comer
ciantes al detalle presentarán mensualmen
te sus declaraciones de altas y bajas.

Madrid, 8 de Marzo de 1919.—El subsecre
tario, Eduardo Ortega Gasset.»

Un mitin socialista
Organizado por la Juventud Socialista ma- 

.drileña y por la Casa del Pueblo, se celebró 
"anoche un mitin en el Círculo Socialista del 
Sur, Valencia, 5, para pedir al Gobierno el 
abaratamiento de las subsistencias.

Hicieron uso de la palabra varios orado
res, entre ellos D. Mariano García Cortés, 
quien abogó por la reducción de las tarifas 
ferroviarias, cuya alza, dijo, es una de las 
causas del encarecimiento de los artículos 
de primera necesidad.

Los demás oradores hablaron de las obras 
públicas en suspenso, las de la Necrópolis, 
nuevo Matadero, derribo del edificio de la 
antigua residencia, etc., etc., que de llevar
se a cabo ocuparían a muchos obreros hoy 
parados.

El acto terminó en medio del mayor or
den, acordándose, por unanimidad, persis
tir en la campaña comenzada, hasta lograr 
de los Poderes públicos la rebaja de los pre
cios de las subsistencias. -

SERVICIOS MERITORIOS

El j ibbí i Ja halla
Acerca de la importancia de ios auxilios 

prestados por los organismos militares en 
las huelgas planteadas en Barcelona, tene
mos el mayor gusto en consignar algunos 
datos que conocemos y que a continuación 
se reseñan, por lo que con el personal de la 
Armada se relaciona:

Además del teniente coronel de Ingenie
ros de la Armada D. Jacinto Vez, el personal 
desembarcado de los buques de guerra que 
se acerca a unos 500 hombres, se han en
cargado de los servicios siguientes:

El capitán de corbeta D. Mateo García de 
los Reyes, auxiliado por un teniente de na
vio, desempeña el cometido de jefe del ser
vicio de alumbrado, y como tal tiene a su 
cargo las subcentrales de las calles Mata, 
Quintana, Tallera, plaza de Cataluña, Bar- 
celoneta, Gracia (Travesado), de ellas las 
cuatro primeras servidas por oficiales de 
Marina y las dos últimas por oficiales de 
ingenieros militares.

También está servida por oficiales del 
Cuerpo general de la Armada la subcentral 
de Gracia (Ensanche) que se halla a cargo 
de los ingenieros militares.

La de la calle Mata.—Tiene grupos con
vertidores de 3.000 kw. Central técnica de 
reserva; cuatro turbo-alternacores, con una 
potencia de 30.000 kw.; 20 calderas Babcock 
Wilcox, con parrilla automática y una ba
tería de reserva, estando en ella el personal 
siguiente: 3 oficiales del Cuerpo general de 
la Armada, 13 maquinistas, un torpedista, 
2 operarios mecánicos y 60 fogoneros.

La de la. calle Quintana tiene grupos con» 
vertidores en 2.000 kw. y una batería de re
serva, estando el personal siguiente: 2 ofi
ciales del cuerpo general de la Armada, 2 
maquinistas y un torpedista.

La de la calle Tallera, lo mismo que la an
terior, y hay: 2 oficiales del cuerpo general 
de la Armada, 3 maquinistas, un maestre 
radiotelegrafista y 2 cabos de mar.

La de la plaza de Cataluña tiene, además 
de los grupos convertidores de 2.000 kw., un 
grupo destinado a tracción, y está servida 
por el personal siguiente: 3 oficiales del 
cuerpo general de la Armada, 2 maquinis
tas, un operario mecánico y un marinero 
electricista.

La de Gracia (Ensanche), tiene tres con
mutatrices de 400 kw, cada una para trac
ción.

El personal que la atiende es el siguiente: 
dos oficiales del Cuerpo general de la Arma
da y un maquinista.

Todos los servicios de luz y tracción de 
La Catalana, casi tan importante como La 
Canadiense, se halla desempeñado por per
sonal de Marina a las inmediatas órdenes 
del teniente de navio D. Daniel Araoz y los 
servicios de la fábrica del gas de La Catala
na se están organizando para que sean ser
vidos también por personal de Marina y se 
ha puesto al frente de ellos el teniente de na
vio D. Luis Rodríguez Pascual.

En el día de ayer deben de haber entrado 
en servicio, además del personal del crucero 
Extremadura, cañonero Don Aleare de 
Basan y contratorpedero Villamil, o sean, 
ocho oficiales del Cuerpo general de la Ar
mada, un maquinista oficial, diez maquinis
tas, un contramaestre, un condestable, un 
practicante, tres obreros electricistas, un 
operario mecánico, un maestre de Artillería, 
siete marinos electricistas, un cabo de mar, 
cincuenta fogoneros y veintiocho marine
ros.

El servicio de abastecimientos de agua 
está sostenido por personal de Marina, a las 
órdenes de oficiales de ingenieros milita
res.

Se ha puesto también el personal de Mari
na necesario al servicio de la estación de 
tracción de Carreras.
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